
Abre los ojos. Todas las violenciaS duelen. 

 

 

Este 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, 

desde la sección sindical, nos unimos a la campaña lanzada por Comisiones Obreras “Abre los 

ojos. ¡Actúa! Todas las violenciaS duelen” para visibilizar, sensibilizar y actuar ante todas las 

violenciaS que coartan la libertad de las mujeres e impiden su desarrollo y, por supuesto, 

repudiar todos los feminicidios y asesinatos machistas, la manifestación más brutal y cruenta de 

estas violenciaS.  

Los derechos de las mujeres son derechos humanos y, por tanto, todas las violenciaS contra las 

mujeres son agresiones a la humanidad, a la justicia y a la dignidad. Todas duelen y dañan. Abre 

los ojos. ¡Actúa! 

  

En este aciago 2020 marcado por la pandemia, las violenciaS contra las mujeres se han 

acrecentado hasta tal punto que la ONU ya ha calificado este problema de “pandemia en la 

sombra”: la tensión y el estrés de los confinamientos, el empobrecimiento económico y el 

aislamiento que sufren muchas mujeres se han convertido en el escenario perfecto para los 

comportamientos controladores y violentos. 

VISIBILIZAR 

Feminicidios, violencia física, violencia sexual, acoso sexual, violencia económica, violencia 

psicológica, brecha salarial… son algunas manifestaciones de estas violenciaS que hay que 

visibilizar, para actuar y denunciar. 

SENSIBILIZAR 

A través de combatir estereotipos sexistas, con políticas educativas en igualdad y 

corresponsabilidad, con programas de prevención y sensibilización y formación específica a los 

cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, así como a la judicatura y abogacía… sin olvidarnos 

de medidas de prevención de la violencia en las empresas acordadas en el marco de la 

negociación colectiva. 



Abre los ojos. Todas las violenciaS duelen. 

 
ACTUAR 

Compromiso tanto del conjunto de las instituciones y de la sociedad, como a nivel individual, 

para acabar con estas violenciaS en todas sus formas. 

- Implantación y recursos para aplicar el Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

- Fomento del empleo y mejora de derechos para las mujeres víctimas. 

- Poner freno a la explotación laboral y a las agresiones sexuales. 

- Ratificación de los convenios 189 (sobre el empleo y trabajo doméstico) y 190 (sobre la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo) de la Organización Internacional del Trabajo 

(organismo dependiente de la ONU) y que España aún no ha ratificado. 

- Desde la sección sindical de CCOO en Atmira, vigilando estas violenciaS en el seno de la 

compañía, introduciendo medidas en el plan de Igualdad orientadas a paliar la situación de 

las mujeres víctimas y mejorando el protocolo de acoso en su vertiente de acoso sexual o 

por razón de género. 

- Y a nivel individual, denunciando estas violenciaS y contribuyendo a una sociedad más 

justa e igualitaria. 

 

Y si quieres saber más, datos, reivindicaciones y actuaciones de CCOO en este tema, como 

organización plenamente concienciada con esta lacra, os dejamos el especial “gaceta sindical” 

sobre este tema tan urgente y que hay que erradicar (sigue el link para saber más). 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ccoo-servicios.es/archivos/atmira/20201123.GacetaSindical.25N.pdf
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